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105.0.2.5 ACTAS ASAMBLEA ACCIONISTAS Actas de asamblea de accionistas PAPEL 2 8 X X

La subserie contiene la información relativa a los asuntos y temas tratados en las 
Asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas del Banco. Durante su permanencia 
en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la 
cual adquiere valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia 
económica y valor científico como insumo en investigaciones y estudios sobre el 
desarrollo económico de la Nación, por lo que  se conserva totalmente. Se conservará en 
su soporte original y en el soporte digital establecido por el Banco para la preservación a 
largo plazo. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a 
partir de la expedición e la última acta de la vigencia (Marco normativo de la producción 
documental: Estatutos).

105.0.2.6 ACTAS COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO Actas comité de administración de riesgo PAPEL 2 8 X X

La subserie corresponde al registro de los temas abordados y tratados en las reuniones 
del Comité, de acuerdo con sus funciones. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores técnicos, al final de la cual adquiere valor 
histórico como fuente para la historia institucional, la historia de la Banca y la historia 
empresarial y valor científico como insumo en investigaciones y estudios sobre la 
aplicación de políticas y mecanismos internos de análisis para la mitigación del riesgo en 
las operaciones del Banco, por lo que se conserva totalmente como evidencia de la toma 
de decisiones y emisión de conceptos sobre los límites y creación de nuevos productos de 
crédito. Se conservará en su soporte original y en el soporte digital establecido por el 
Banco para la preservación a largo plazo. Sus tiempos de retención establecidos para un 
total de 10 años, se contarán a partir de la expedición de la última acta de la vigencia 
(Marco normativo de la producción documental: Circulares Externas 100 de 1995 y 052 de 
2011 de la Superintendencia Financiera).

105.0.2.7 ACTAS COMITÉ DE AUDITORÍA Actas de comité de auditoria PAPEL 2 8 X X

La subserie contiene la información relativa a los temas tratados en las reuniones del 
Comité de Auditoría. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere valor histórico como 
fuente para la historia institucional y la historia del derecho y valor científico como insumo 
en investigaciones y estudios sobre la gestión de las organizaciones, por lo que se 
conserva totalmente como evidencia de las decisiones tomadas en las instancias 
directivas del Banco para el mejoramiento de la gestión y sus resultados, en relación con 
los procesos de control de la misma y el desempeño de las áreas. Se conservará en su 
soporte original y en el soporte digital establecido por el Banco para la preservación a 
largo plazo. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a 
partir de la expedición de la última acta de la vigencia (Marco normativo de la producción 
documental: Circular Externa 009 de 1998 Superintendencia Financiera).

105.0.2.15 ACTAS DE COMITÉ DE GOBIERNO CORPORATIVO Actas de Comité PAPEL 2 8 X X

La subserie corresponde al registro de los temas tratados y abordados en las sesiones del
Comité de Gobierno Corporativo, de acuerdo con las funciones asignadas por la Junta
Directiva en consonancia con la normativa vigente. Durante su permanencia en Archivo de
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere
valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia empresarial y como
insumo en investigaciones y estudios relacionados con el establecimiento y ejercicio de
las prácticas de buen gobierno y su incidencia en la gestión eficaz y transparente, por lo
que se conserva totalmente, como evidencia de la implementación de procesos de apoyo
a la labore de la Junta Directiva en lo relativo al buen gobierno corporativo. Se conservará
en su soporte original y en el soporte digital establecido por el Banco para la preservación
a largo plazo. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán 
a partir de la expedición de la última acta de la vigencia (Marco normativo de la producción
documental: Ley 275 de 2001).

105.0.2.16 ACTAS DE COMITÉ EXTERNO DE CRÉDITO CORPORATIVO

Actas de Comité

PAPEL 2 8 X X

La subserie contiene la información relativa a los temas tratados y abordados por el 
Comité en cumplimiento de su función de servir de apoyo a la Junta Directiva, en lo 
relativo a los límites y operaciones de crédito. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual  
adquiere valor histórico como fuente para la historia institucional, la historia de la Banca, 
la historia empresarial y la historia económica y valor científico como insumo en 
investigaciones y análisis desde la economía y los estudios financieros sobre los procesos 
establecidos por las entidades financieras para el manejo de sus políticas de crédito, por 
lo que se conserva totalmente, como evidencia del cumplimiento de la misión institucional. 
Se conservará en su soporte original y en el soporte digital establecido por el Banco para 
la preservación a largo plazo. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 
años,  se contarán a partir de la expedición de la última acta de la vigencia (Marco 
normativo de la producción documental: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero).

105.0.2.26 ACTAS JUNTA DIRECTIVA Actas de junta directiva PAPEL 2 8 X X

La subserie contiene la información relativa a los temas tratados en las reuniones 
estatutarias establecidas para la Junta Directiva como órgano máximo de gobierno 
corporativo. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva 
sus valores administrativos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la 
historia institucional y la historia económica y valor científico como insumo en 
investigaciones y estudios sobre el desarrollo económico de la Nación, por lo que se 
conserva totalmente, dado que es testimonio y evidencia de la toma de decisiones para la 
administración y funcionamiento institucional. Se conservará en su soporte original y en el 
soporte digital establecido por el Banco para la preservación a largo plazo. Sus tiempos 
de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la expedición 
de la última acta de la vigencia (Marco normativo de la producción documental: Decreto 
525 de 1992 y Estatutos).
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La subserie corresponde a la emisión del resultado del análisis jurídico realizado por la 
dependencia con el fin de dar respuesta a las consultas allegadas desde las demás 
dependencias del Banco o bien por usuarios externos sobre asuntos específicos. Durante 
su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva su valor jurídico, al final 
de la cual se realiza una selección anual de los conceptos emitidos en relación con la 
misión y función del Banco, como evidencia del apoyo para el cumplimiento de la misión 
institucional, a través de la orientación al proceso a la luz de las normas y demás 
reglamentaciones vigentes. La muestra seleccionada se fundamenta en el contenido de la 
producción documental y su funcionalidad en apoyo de la gestión. Se conservará en su 
soporte original y sus tiempos de retención establecidos para un total de 20 años,  se 
contarán a partir de la emisión del último concepto de la vigencia. De acuerdo con lo 
establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 



Concepto jurídico. PDF

Escrituras de constitución PAPEL 

Reformas estatutarias PAPEL 

Registros de firmas Bancóldex PAPEL 

Oficio solicitud de la Entidad del Estado PDF

Oficio respuesta a la Entidad del Estado PDF

Informe PDF

Oficio solicitud de la Entidad del Estado PDF

Oficio respuesta a la Entidad del Estado PDF

Informe PDF

Oficio solicitud de la Entidad del Estado PDF

Oficio respuesta a la Entidad del Estado PDF

Informe PDF

Oficio solicitud de la Entidad del Estado PDF

Oficio respuesta a la Entidad del Estado PDF

Informe PDF

Oficio solicitud de la Entidad del Estado PDF

Oficio respuesta a la Entidad del Estado PDF

Informe PDF

105.0.21 ESTATUTOS 5

La subserie contiene la información relativa a las conclusiones de la auditoría adelantada 
por el Revisor Fiscal sobre la ejecución del Banco. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores contables, al final de la cual adquiere valor 
histórico como fuente para la historia institucional, la historia de la contabilidad y la 
historia económica y valor científico para disciplinas como la contaduría pública y el 
derecho en relación con el ejercicio profesional del contador y la implementación de 
mecanismos de control fiscal, por lo que se conserva totalmente como evidencia del 
control sobre la transparencia de las operaciones contables del Banco y el cumplimiento 
de los normas establecidas. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de 
retención, establecidos para un total de 5 años, se contarán a partir del ultimo informe 
presentado en la vigencia (Marco normativo de la producción documental: Código de 
Comercio y Ley 43 de 1990).

La subserie contiene la información relativa a la respuesta del Banco a las solicitudes de 
información allegadas por la Corporación. Durante su permanencia en Archivo de Gestión 
y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual adquiere valor 
histórico como fuente para la historia institucional, la historia política y la historia del 
derecho y valor científico para el derecho o la ciencia política en estudios sobre estructura 
del Estado, por lo que se conserva totalmente como evidencia de las relaciones 
interinstitucionales y del control político ejercido por el legislativo  sobre la función del 
Banco. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención establecidos para 
un total de 20 años, se contarán a partir del ultimo informe presentado en la vigencia. De 
acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y 
la Resolución 031  de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la 
salvaguarda de los Derechos Humanos.

15 X X

La serie corresponde al documento que demuestra la existencia legal del Banco y en el 
que se registra toda la información relativa a su régimen legal , conformación, objetivos, 
funciones, órganos de dirección entre otros. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva su valor jurídico, al final de la cual adquiere valor 
histórico como fuente para la historia institucional, la historia empresarial y la historia 
económica, por lo que  se conserva totalmente como evidencia de la existencia del Banco 
y de la expedición del marco legal para su funcionamiento en concordancia con las leyes 
que rigen su actividad. Se conservará en su soporte original y en el soporte digital 
establecido por el Banco para la preservación a largo plazo. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir de la modificación de los 
Estatutos (Marco normativo de la producción documental: Decreto 525 de 1992 y 
Estatutos)..

establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 
031  de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los 
Derechos Humanos (Marco normativo de la producción documental: Cartas Descriptivas 
2022).

3 X

15 X

5 15 X

La subserie contiene la información relativa a las actividades llevadas a cabo por el 
Defensor del Consumidor Financiero del Banco, en ejercicio de sus funciones de 
salvaguarda de los derechos de los clientes. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores técnicos, al final de la cual adquiere  valor 
histórico como fuente para la historia institucional, la historia económica y la historia del 
derecho, por lo que se conserva totalmente como evidencia de la aplicación de las 
políticas públicas de protección de los derechos de los clientes del Banco cuando son 
vulnerados. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de retención  establecidos 
para un total de 20 años, se contarán a partir del ultimo informe presentado en la vigencia. 
De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la 
Nación y la Resolución 031  de 2017 conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro 
Nacional de Memoria Histórica, esta subserie puede contener información relativa a la 
salvaguarda de los Derechos Humanos (Marco normativo de la producción documental: 
Ley 1328 de 2009).

INFORMES

INFORMES A ENTES DE CONTROL 2 3

La subserie contiene la información relativa a las respuestas dadas por el Banco a las 
solicitudes de información allegadas por cualquier entidad pública, no necesariamente de 
control. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central  conserva sus 
valores administrativos, al final de la cual adquiere  valor histórico como fuente para la 
historia institucional, la historia económica, la historia de la administración pública y valor 
científico como insumo para estudios e investigaciones desde disciplinas como el 
derecho, la contaduría, la administración pública, la economía o la ciencia política, sobre 
la estructura del Estado y el relacionamiento de las entidades, por lo que se conserva 
totalmente como evidencia de las relaciones del Banco con otras entidades para 
acompañar y cumplir el ejercicio de su misión institucional. Se conservará en su soporte 
original y sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, empezarán a 
contarse a partir  de la emisión del último informe presentado en la vigencia.

X

X

INFORMES A ENTIDADES DEL ESTADO

La subserie contiene la informacion que por ley debe ser remitida a los diferentes 
organismos de control en relación con los objetos de vigilancia por parte del Estado. 
Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
administrativos y contables, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la 
historia institucional, la historia económica, la historia de la administración pública y valor 
científico como insumo para estudios e investigaciones desde disciplinas como el 
derecho, la contaduría, la administración pública, la economía o la ciencia política, sobre 
la estructura del Estado y las políticas de control fiscal, económico y contable, por lo que 
se conserva totalmente como evidencia de los procesos financieros y contables llevados a 
cabo en el Banco para el ejercicio de su misión institucional y de la aplicación de las 
políticas públicas y mecanismos de control existentes en el Estado . Se conservará en su 
soporte original  y sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, 
empezarán a contarse a partir de la presentación del informe final de la vigencia. (Marco 
normativo de la producción documental: Ley 1474 de 2011, Ley 1870 de 2017).

105.0.33.86

105.0.33

2

105.0.33.80

INFORMES CONGRESO DE LA REPÚBLICA 5

105.0.33.81

105.0.33.123 INFORMES DEFENSOR CONSUMIDOR FINANCIERO

105.0.33.140 INFORMES REVISORÍA FISCAL 2 3



105.0.38 LIBROS REGISTRO DE ACCIONISTAS Libro de registro de accionistas PAPEL 2 8 X X

La subserie corresponde al libro principal en el que se registran las acciones, cuotas o 
partes de interés social de los accionistas del Banco. Durante su permanencia en Archivo 
de Gestión y Archivo Central conserva sus valores contables, al final de la cual adquiere  
valor histórico como fuente para la historia institucional y la historia del Estado y valor 
científico en estudios sobre la gestión de las organizaciones, por lo que se conserva 
totalmente como evidencia de la existencia del Banco, los medios de financiación externa 
de la operación y de los mecanismos de distribución de las utilidades entre sus 
accionistas. Se conservará en su soporte original y en el soporte digital establecido por el 
Banco para la preservación a largo plazo. Sus tiempos de retención establecidos para un 
total de 10 años, se contarán a partir del cierre del libro de acuerdo con la vigencia (Marco 
normativo de la producción documental: Decreto 525 de 1992, Estatutos, Código de 
Comercio).

Histórico de registro Hoja de Vida (F.0000-19) PAPEL/PDF

Lista de chequeo (F. 000018) PAPEL/PDF

Copia de documento de identidad PAPEL/PDF

Copia de pasado judicial PAPEL/PDF

Certificados de estudios PAPEL/PDF

Certificados laborales PAPEL/PDF

Reporte de la Central de Información de Instituciones Financieras CIFIN 
PAPEL/PDF

Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de 
la Nación. PAPEL/PDF

Comunicación Oficial 

Política

Comunicación Oficial PDF

Plan de actividades de secretaría General
PDF

Solicitudes de información de accionistas y/o inversionistas PDF

Comunicaciones enviadas y recibidas
PDF

CT Conservación Total

E Eliminación

I Imagen

SL Selección

105.0.39

105.0.65 105.0.65.317 REQUERIMIENTOS REQUERIMIENTOS ACCIONISTAS 2

105.0.44 105.0.44.211 PLANES PLANES DE ACTIVIDADES SECRETARÍA GENERAL 2

105.0.45

LIBROS POSESIONES REPRESENTACIONES LEGALES, 
MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y  REVISORES FISCALES

2

8

POLITICAS POLITICAS DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 5 15105.0.45.247

8

X

La subserie corresponde al compromiso asumido por Bancóldex para la promoción del 
respeto por los Derechos Humanos en todas sus actividades y en el cumplimiento de su 
misión, en concordancia con "la hoja de ruta formulada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para que las entidades con participación estatal eleven los estándares de 
transparencia, revelación de información, prevención de hechos de corrupción y respeto 
de los Derechos Humanos". Durante su permanencia en Archivo Central y Archivo de 
Gestión conserva su valor legal, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente 
para la historia institucional, la historia social, la historia del derecho y valor científico 
desde la perspectiva de la aplicación de las políticas públicas y disposiciones legales de 
salvaguarda de los derechos humanos en todos los niveles de la administración pública 
en general y en el marco de las políticas económicas y financieras en particular, por lo 
que se conserva totalmente como evidencia del cumplimiento de la misión institucional y 
de la función de ejecutor de políticas públicas que estatuariamente le corresponde al 
Banco como entidad financiera de desarrollo. Se conservará en su soporte original y sus 
tiempos de retención establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir de la 
pérdida de vigencia de la política por su actualización. De acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo 004 de 2015 del Archivo General de la Nación y la Resolución 031  de 2017 
conjunta del Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria Histórica, esta 
subserie puede contener información relativa a la salvaguarda de los Derechos Humanos

X

X X

La subserie registra la evidencia de los actos de posesión de los integrantes del alto 
gobierno. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conservan sus 
valores legales, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional, la realización de biografías e historias de vida y la historia empresarial, por lo 
que se conserva totalmente como evidencia de la existencia legal del Banco a través de 
los nombramientos de los integrantes de sus órganos directivos y su representante legal. 
Se conservará en su soporte original y en el soporte digital establecido por el Banco para 
la preservación  largo plazo, cuando se trate de soporte papel. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la finalización del periodo 
correspondiente de vigencia del nombramiento (Marco normativo de la producción 
documental: Estatutos).

X

La subserie contiene la planeación de las actividades de la dependencia, en desarrollo de 
sus funciones administrativas y jurídicas de apoyo a la misión institucional, en 
concordancia con las políticas vigentes. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y 
Archivo Central conserva sus valores técnicos, al final de la cual adquiere valor histórico 
como fuente para la historia institucional  y valor científico como insumo en 
investigaciones y estudios sobre gestión de las organizaciones y marco legal de las 
actividades, por lo que se conserva totalmente como evidencia del cumplimiento de las 
funciones de la dependencia. Se conservará en su soporte original y sus tiempos de 
retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la finalización de 
la vigencia del plan al agotarse su plazo de ejecución (Marco normativo de la producción 
documental: Cartas Descriptivas 2022).

La subserie contiene la información sobre las respuestas a las solicitudes de los 
accionistas sobre los temas de su interés con respecto a su participación accionaria y del 
Banco en general. Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central 
conserva sus valores administrativos, al final de la cual no adquiere valores secundaros, 
por lo que se elimina dado que no registra información relacionada con el cumplimiento 
de la misión del Banco y reviste carácter de solicitud de información por parte de sus 
remitentes. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años, se contarán a 
partir del ultimo requerimiento y respuesta de la vigencia y de acuerdo con su soporte se 
eliminará a través de borrado seguro por parte de Gestión Documental con el 
acompañamiento del Departamento de Tecnología.
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E Electrónico
Mélida Nieto Castillo Andrés Vargas Buitrago

Vo.Bo. Director Departamento de Operaciones Vo.Bo.  Gestión Documental
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Jaime Quiroga Rodríguez Michael Bello Cruz
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